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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C.,  dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022)1 

Expediente 005 2021– 00201 00 

 

Como quiera que la parte demandada hizo caso omiso a la orden impartida en auto 

adiado 16 de agosto de 2022, se requiere a los señores ALVARO DIAZ MOLINA, 

CONCAY S.A y SEGUROS DEL ESTADO para que dentro del término de cinco 

(5) días procedan conforme lo ordenado o en su defecto, realicen las precisiones 

que a bien tengan.  

 

 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 

 

 

 
1 Estado Electrónico del 3 de noviembre de 2022 
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